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Consejería de Sanidad. Servicio Madrileño de Salud.

Proceso de integración voluntaria en el régimen del personal estatutario al personal del Hospital Universitario de
Fuenlabrada. Orden 1018/2026 Convocatoria.

ORDEN 1018/2026, de 26 de junio, de la Consejera de Sanidad, por la que se convoca el proceso de

integración voluntaria en el régimen del personal estatutario al personal laboral que presta servicios en el

Hospital Universitario de Fuenlabrada del Servicio Madrileño de Salud.

Personal laboral fijo, indefinido no fijo, y al personal laboral temporal e interino en vacante que presta

servicios en el Hospital Universitario de Fuenlabrada, en alguna de las categorías que se especifican en el

Anexo I de la presente Orden.

Ser personal laboral que presta servicios en el Hospital Universitario de Fuenlabrada y reúna las condiciones

establecidas en el Apartado tercero de la presente Orden.

PLAZO: un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el BOLETÍN

OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

LUGAR: Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud y se

presentarán, preferentemente en el Registro Electrónico de la Consejería de Sanidad o en los restantes

registros electrónicos 

https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2026/06/30/BOCM-20260630-6.PDF
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